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RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barce
lona por la que Se convoca concurso-opo:iidón
para cubrir tres plazas de OfídaZes segundos Ad
ministrativos.

Por haber qu('c::¡do sin cubrir tres de las cinco plazas de Ofi
ciales segundes Administrativos de esta Junta, anunciadas en
los «Boletim'" nndales» de 31 de julio y 28 de agosto de 1970,
se convoca nuevo concurso-oposici6n, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca tres plazas.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden de reglamento.-Dichas plazas están encua
dradas en el Estatuto Reglamentario del perscnal Admmistrati
VO, Técnico Auxiliar, Meramente Auxiliar y Subalterno de las
Juntas de Puertos de 23 de julio de 1953 y disposiciones c')m
plementarias, aprobadas con posterioridad.

b) De orden retributivo.~Los emolumentos a percibir co
rresponden a los señalados en el Estatuto Reglamentario del
personal de Juntas de Puertos, aprobados en Consejo de Mi
nistros de 17 de diciembre de 1970.

1.2. Sistoma selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios: los
dos primeros, obligatorios, y el tercero, voluntario, que servirá
para mejorar la calificación obtenida en los anteriores. Todos
ellos se realizaran con sujeción al pro~rama aprobado por Orden
ministerial de 24 de dicicmbl·e de 1953 «1Boletin Oficial del Es
tadO!> número 18, de 18 de enero de 1954).

2. REQUISITÚS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectívas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Gene1'ales

a) Ser espaüol.
b) Tener cumplidos dieciocho aflOs de edad.
e) Carecer de antecedentes penales.
d) Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior o su

equivalente.
e) No padecer enfermedad a defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplína

tio, del Servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas.

g) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido a estar
exentos del servicio Social de la Mujer. Bastará que se haya
cumplido, cuando finalice. el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de la documentación.

h) Condiciones específicas, el conocimiento de Contabilidad
general y un mínimo de 200 pulsaciones por minuto de trabajo
de mecanografía.

2.2. De orden personal

Se conSiderarán meritas preferentes los siguientes:

a) Título o estudios, además de los expresados.
b) Los servicios prestados en alguna Junta de tJuert.o.
e) Conocimiento de idiomas.

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

a) Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos por 1a
convocatoria.

b> Comprometerse a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los reqUisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente
de la Junta del Puerto de Barcelona.

3.3. Plazo de presentación

E.I plazo de presentación será el de treinta días, contados a
partlr del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el ({Boletín Oficial del EstadOl>.

3.1. Lllqar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en la Secretada de la
Junta del Puerto de BarcE'lona.

3.5. lmp;)rte de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas

Los derechos de examen seráH de 200 pesetas.

3.6. Forma de efeduar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Deposita
ria-Pagaduría de la Junta del Puerto de Barcelona, o bien por
giro postal o telegráfico, haciéndose constar, en este caso, en la
solicitud, el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administ.rativo, se requerirá al int.eresado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos. apt>rcibiendo que, si no 10 hiciese, se archivarla BU
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lhla j)TOd.<;ionoi

Tral15>C:llrrido el plaw de presentación de instancias, el Pre
sidente del Tribunal aprobará la lista provisional de admitidos y
exclUIdos, la cual se hará pública en el (Boletín Oficial del
E;;l-·aclOl).

4.2. Errores en la::; solíciludes

Los en ores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en CLwlquier momento de oncio o a petición del ín
tpresado.

4,3. Reclamación contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner. en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su pu
blicación en el {(Boletín Oficial del Estado», reclamación. de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
minLstrativo.

4.4. Lísta definitint

Las reclamaciones serún aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiVa.

4.5. Recurso contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in..
terponer recurso de reposición en el plazo de treinta dias.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Composición del Tribunal

El Tribunal calificador estará compuesto, conforme determi
na el articulo 33 del Estatuto Reglamentario de personal, apro..
bada por Orden de 22 de julio de 1953.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRVEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa

El programa que ha de regir el sistema selectivo del concur
so-oposición será el aprobado por Orden ministerial de 24 de
diciembre de 1953 «(Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero
de 1954).

6.2. Comienzo

Los ejercicios no podrán dar comienzo hasta que transen·
rran dos meses, cuando menos, de la publicación de esta convo
catoria, sin exceder ocho meses de indicada publicación.

6,3. Idc1ltijícacíón de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier mamen lo a los opo
tares para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los oposítores

El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial
del EstadO».

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar de camii1lzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín OfIcial del EstadO) al menos con quince dtas de
antelación.
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'7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios

Los ejercicios serán los especificados en la Orden ministerial
de 24 de diciembre de 1953, y el Tribunal calificará los mísmo."1
del modo siguiente:

Primer ejercicio: Primera parte: Los apartados a) y c),ne
uno a cinco puntos cada uno de ellos. El apartado b) de uno
a ,lO puntos.

Segunda parte~ Primero y segundo tema, de uno a diez
puntos cada uno de ellos.

La calificación definitiva de este ejercicio eliminatorio será
la media aritmética de la puntuación de las dos partes sobre
20. puntos. necesitando obtener el opositor un mInimo de 10
puntos para pasar al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Primera parte: Cada tema será calificado
de uno a diez puntos.

Segunda parte: Los dos problemas de aritmética se ealifi
carán de uno a diez puntos. El problema de contabilidad será
calificado igualmente de uno a diez puntos.

El resultado de _este segundo ejercicio será la media aritmé
tica de la puntuaci6n obtenida en las dos partes de que consta
sobre 25 puntos.

Tercer ejercicio: Cada uno de los apartados a), b), e) y d)
se calificarán de uno a cinco puntos.

7.2. Méritos

servirán para mejorar la calificación obteni¡;ia en los ante-
riores ejercicios. y se calüicarán del modo siguiente:

Título técnico o universitario medio: Tres puntos.
Titulo técnico o universitario superior: Cinco puntos.
Conocimiento de idioma moderno: De uno a tres puntos.

Servicio en Juntas de Puertos:

En cargos Administrativos o Técnico auxiliar: Un punto por
cada cinco·afios, con un máximo de cinco puntos.

En otros cargos: Un punto por cada cinco años, con un má
xImo de tres puntos.

7.3. Resultado final

El resultado final o calificación definitiva será la que resulte
de la suma de las calificaciones de los ejercicios primero, se
gundo. tercero y valoración de méritos.

8. LISTA DE APROBADOS Y.PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.%. Propuesta da aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

9. PRESENTAcIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta dfa~ a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionario público estarán
e?Centos de justificar documentalmente las condiciones y requi
SItos ya demostrados para obtener su nombramiento. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que de
pendan. acred:l.tativo de su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servic:l.os.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes. dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer~
za mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad.
En este caso, el Tribunal formulará propuesta de nombramiento,
según orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia
de la referida nnualaci6n. tuvieran cabida en el número de pla
za¡ convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Con'€slJonde a la Junta del Puerto de Barcelona, a pro
puesta del Tríbunal selectívo.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el· ~partado e) del ar~

tieulo 36 c,ie la Ley de Funciones Civiles del Estado.

Barcelona, 26 de junio de 1971,-El Presidente. Ramón Guar~

dans Vallés.-3.901-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se nombra
el Tribunal de oposiciones a la primera cátedra de
«Anatomía descriptiva y topográfica 11 técnica anat6
mica» de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Bilbao.

Ilmo. Sr.: De conformldad con lo dispuesto en ·los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre
de 1962, orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribuna.1 que he. de
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la primera
cátedra de «Anatomia descriptiva y t.opQ~áfica y técnica. ana,..
tómica» de la Facultad de Medicina de la. Universidad de Bilbao,
convocadas por Orden de 4 de noviembre de 1970 (<<Boletin Ofici'a.l
del Estado» del 28), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Angel Jorge Echeverrl.
Vocales: De designación automática, don José Escolar Garcfa,

don Miguel Guirao Pérez y don Pedro Amat Muñoz, Catedráticos
de las Universidades de zaragoza, Granada y Salamanca, respec
tiva.mente. De libre elección entre la. terna propuesta por el Con
sejo Nacional de Educación, don Luis Gómez Oliveros. Catedrá·
tico de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Francisco Mar
tín Lagos.

Vocales suplentes: De desigfi3Ción automática, don Luis Ji
ménez González, don Juan Jiménez-castellanos y Cal~Rubio
y don Domingo Ruano Gil. catedráticos de 168 Universidades
de Zaragoza, Sevilla. y Barcelona, respeetivamente. De Ubre elec
ción entre la terna propuesta por el C<msejo Nacronal de Edu
cación, don José Luis Puente Domínguez, CatedrátIco de la Uni4

versldad de Santlago.

Lo digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Matlrid, 24 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REOLUCION de la Dírección General de Personal
por la que se designa la Comisión que ha de pro
poner la resolución del concurso de méritos entre
Directores Escolares.

De conformidad oon 10 prevenido en el artículo 21 del Re
glamento del cuerro de Directores Escolares y número 2{) de
la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de
vacantes de Direcciones Escolares, convocado por Resolución
de 14 de abril último (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
mayo).

Esta Dirección General ha resuelto designar la Comisión
qUe ha de proponer la resolución del referido concurso y que
estará integrada de la siguiente forma:

Presidente: Don Eliseo Lavara Gros, Inspector Centrel <1e
Enseñanza Primaria.

Vocales: Doña Josefa Oliu Arroyo, Directora Escolar propues
ta por los Organismos del Movimiento.

Dofia Encarnación G o n z á ~ e z Amat, Dlrectora. Escolar
A43EC0561 de la re1aeión de funcionarios del Cuerpo, como per.
tel1eciente al primer tercio del mismo.

Don Alfredo Mayorga Manr1que~ Director Escolar A43ECI033
de la relaciPn de funcionarios del Cuerpo. como perteneciente
al segundo tercio del mismo, '


